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ACTA DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO DEL ÍTEM 7 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 031-2009-AGROBANCO

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA LEGAL EXTERNA – COBRANZA DE CARTERA”

En San Isidro, a los 16 días del mes de Noviembre de 2009, siendo las 17:00 horas, el Comité Especial encargado de conducir el presente proceso de selección VISTOS: la Modificación de la Disponibilidad Presupuestal, mediante la cual el Área de Finanzas y Tesorería, unidad a cargo del control presupuestal, dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas del Banco Agropecuario, otorga conformidad a la disponibilidad presupuestal de recursos y a su fuente de financiamiento, entre otros conceptos e importes, por S/. 6.418.23 (Seis Mil Cuatrocientos Dieciocho con 23/100 Nuevos Soles) correspondientes al Ítem N° 07: Oficina Regional Costa Centro – Lima (Zona Sur – Chincha) del presente proceso de selección, cubriendo de ese modo el exceso de S/. 574.62 (Quinientos Setenta y Cuatro con 62/100 Nuevos Soles) contenido en la propuesta económica presentada por el postor BROUSSET & HOUGHTON ABOGADOS S.C.R.L  respecto del Valor Referencial fijado en las bases del proceso para el citado ÍTEM 07, según consta en el Acta de fecha 03 de Noviembre de 2009; y, el documento “Aprobación de asignación suficiente de recursos para adjudicar la Buena Pro, a propuesta que supera el Valor Referencial, sin exceder el 10%”, de fecha 13 de Noviembre de 2009, mediante el cual el Gerente General de AGROBANCO, en uso de las facultades de que está investido, aprueba la indicada asignación de recursos; y CONSIDERANDO: 1) Que, el 03 de Noviembre de 2009, el Comité Especial, en el acto de otorgamiento de la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 031-2009-AGROBANCO convocada para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA LEGAL EXTERNA – COBRANZA DE CARTERA, dejó constancia en el acta correspondiente que, en relación ITEM N° 07: Oficina Regional Costa Centro – Lima (Zona Sur – Chincha), la única Propuesta Económica presentada, por un total de S/. 6.418.23, supera el Valor Referencial establecido en las Bases para dicho Ítem, ascendente a S/. 574.62, sin sobrepasar el límite del 10% por sobre dicho valor; por lo que, en aplicación de las reglas contenidas en las Bases que rigen el presente proceso de selección y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según el Texto Único Ordenado aprobado con Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y disposiciones modificatorias y reglamentarias pertinentes, el Comité Especial acordó SUSPENDER el otorgamiento de la Buena Pro del ÍTEM 7, en tanto queden cumplido los requisitos establecidos en dicha normativa; 2) Que, con los documentos de vistos se acredita el cumplimiento, por parte de la administración de la Entidad, de los requisitos exigidos por el artículo 33°, tercer párrafo, de la Ley N° 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, para el otorgamiento de la Buena Pro a propuesta que supera el valor referencial, hasta el límite señalado en el citado artículo, por lo que corresponde a este colegiado, continuando el acto de fecha 03/11/2009,  pronunciarse respecto al otorgamiento de la Buena Pro del referido Ítem, conforme a ley; y, estando al resultado de la Evaluación Integral practicada a la propuesta presentada para el Ítem 7 del presente proceso de selección, según consta en el acta de fecha 03 de Noviembre de 2009, ACUERDA: OTORGAR LA BUENA PRO del ITEM N° 07: Oficina Regional Costa Centro – Lima (Zona Sur – Chincha) del proceso de selección  AMC N° 031-2009-AGROBANCO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA LEGAL EXTERNA – COBRANZA DE CARTERA”, al postor BROUSSET & HOUGHTON ABOGADOS S.C.R.L, por el monto total de su Propuesta Económica que asciende a S/. 6.418.23 (Seis Mil Cuatrocientos Dieciocho con 23/100 Nuevos Soles), incluido el I.G.V. y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre la contratación. 
EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE
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